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Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

&. Las enmiendas presentadas ante el COngreso con respecto
a proposiciones ya efectuadas deben entregarse por escrito, en
ldIoma fran06s. en la Secretarla, anleÍl del medlodle de la ....1..
'rispera del día de SupUesta a cllseua16n,-de: manera que puedan
ser distrtbuídas en el .m.lsJho día a los delegados. Este. plazo no
se apUéaa las emnle~reeU1tantesdirectamente de discusto-
nos en Co_. en -ComIeIón.

En este1Utimo caao.sl ello ruere 'solicitado. el autor de la
enm1~ éleberA. presentar su.. texto•. por escrito,. en idioma
francM, O en ...... de cllfloullad. en cualquier otro Idioma de
loo de_o Ei lln8Idente ClOtT8OPondlente daré. o lIarA der loe·
tura del mI8Jno.

.. Ei pí'oO'"lIm1ento cllapu..to en el pAlTllfo 5 ae aplica &Si.
íDlImo a la preaentaéfÓD de las propoalc1ones que no tienden a
mod1flcar el texto d. las Actas .(proyectos de' f'esoluciones, de
recomendaciones. de votos, etcJ.

7. Toda propooI<lI~n o enmienda debe rev..t1r la forma defl·
llIt1va del tezío a In_udr en lao Aclao de la Unión. a reaerva
bien enteDdido de .'~ revisión' por la Comisi6n de Redacción.

Art. 16.-Bxamen de las propostctone8 en Congr.eso y COffllsw!UJ8.

1. Para ser puestas a discusión, las proposiciones presenta:
das por una sola-deleg~ón deben ser apoyadas en Congreso o
en Comisión por otra delegación al menos. Esta disposic16n no
8e aplioa a las proposlclones que emanen de vari.as Adm1nistra
Ciones que ectdan en torma colectiva, o de un' organismo de
la UPU habllitado para introducir proposiciones.

2. Las propOBicfones;<le orden redaocianal (cuyo número está
seguido de la ¡-Ira cR» .. aoiguan a la Comisión de Redacción,
,a sea dlrectsmellte. al la Oficina InternaciOnal no tiene duda
alguna en éntanto a su naturaleza na Oficina Internaclonalcon
feodona-una lista de'lasmismas para la Comisión de Redacción}.
iD 11, aegdn, la Oficina Internacional, hay dudas sobre su natu
l'81eza,~uú que las demás Coth.1siones han confirmado su
aaturaleza ~teredacc:ionál(también se confecciona una
Uete da eIlao pata las 0óln18lonao Intal'ell!ldaol. Sin embargo, si
tales propos1c1ones estuVieran relacionadas con otraS proposicio
nes de fODdo a _~.,por el Qon8re80 o por otras Comisiones,
la ComisióD de B:ec:1IIcdóIl no aborda su estudio más que despuéS
(fe que .i~-to :1a&' dmnáa Comisiones se hayan pronun~
Ciado con ftIP8Ctoa las proposiciones de fondo correspondientes.
Las proposicionescuyo:nlhne:ro no estA seguido de la letra «R.;
pero que., en ópinión de }a OficlDa Internacional, son proposicio~

bu de orden redáocionalf 8e translierendirectamente a las
Comisiones :que se -ocupan de las.proposiciones de fondo CQrre8
pondieDtea. Deede. el Oom1enzo de"' sus tareas, estas Comisiones
deciden cuAles· de es8Ij proposiciones serán atribuidas directa
mente a 1& Comisión de Redaoclón. Uha lista de estas proposi
0l0ne8 se.confeccionará por la Oficina Internacional para dichas
Comisione..· .

3. ,Sl,utJam1sma cuestfón es objeto.de varias proposiciones.
el Presidente ,decicte. su orden de discusión, comenzando, en
princtpio, por la pl'oposiclón que se aleja más del texto original
y que introduzca'el cambip má~ profundo en relaCión al «statu
qu~.

4. 81 "una. proposición puede subdividirse en varias partes,
cada una de ellas puede, con el consentimiento del autor de la
proposición·O de la Asamblea, ser examinada y puesta a vota
ción separadamente.

5. Toda proPosición retirada en Congreso o en Comisión por
su autor pUede volver a ser tomada por la delegación de otro
Pal.·miembro,
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INSTRUMENTO de ratificación de las actas- del
XVI Congreso de la Unión Postal Universal, hecho
en Toklo el 14 de noviembre de 1989. (Continua~
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6. Si una proposicién es objeto de 'una enmienda, se vota
primeramente sobre esta enmienda. Sin embargo. cuale¡ uier en·
mienda !1 una proposición, aceptada por la delegación que pre
senta esta propósición, se incorpora seguidamente al texto de
la proposición.

7. Si una proposición es objeto· de varias enmiendas, se
vota en primer lugar sobre aquella de las enmiendas que se aleja
más del texto original; a oontinuación se vota sobre la más
alejada del texto original -entre las enmiendas que quedan
y así sucesivamente hasta que todas las enmiendas hayan sido
examinadas. Si se adopta una o varias enmiendas, la proposición
así modificada se somete seguidamente a votación. Si no se adop
ta enmienda alguna, la votación tiene lugar sobre la proposici6n
inicial.

8. El Presidente del' Congreso y los P~sidentes de las Co
misiones haráli' remitir a la Comisión de Redacción, después de
cada sesión, el texto escrito de las proposiciones, enmiendas o
decisiones adoptadas.

Art" 17,-Delibeiaciones.

1. Los delegados no pueden tomar la palabra más que des~

pués de haber sido autorizados por el' Presidente de la reunión.
Se les recomienda hablar claramente y sin prisa. El Presidente
debe dejar a· los delegados la posibilidad de expresar libre y
plenamente su opinión sobre el tema- en discusión, siempre que
ello 'sea compatible con el desar'rollo normal de las deliberacio
nes.

2. Salvo decisión contraria. tomada por la mayoría de los
miembros presentes y votantes, los discursos no pueden exceder
de cinco minutos. El Presidente está autorizado a interrumpir a
cualquier orador que sobrepase" este límite de tiempo. Puede
también invitar al delegado a que no se aparte del tema."

3. Durante un debate, y can la aprobación de la mayoría de
los miembros presentes y votantes, el Presidente puede d-eclarar
cerrada la lista de oradores después de haber dado lectura de la
misma.. Una vez terminada la lista, dispone la clausura del de
bate, a reserva de conceder, :"un después de cerra4a la lista, el
derecho de responder a cualquier discurs.o pronunciado.

4. Con la aprobación de la mayoría de los miembros presen
tes y. votantes, el Presidente puede también limitar el número
de intervenciones de una misma delegación soOte una proposi
ción o un grupo de proposiciones· detemi,tnado, otorgando, sin
embargo, al autor de la proposición, cuando asi lo solicite, la
posibilidad de introducirla "e interveni.'r posteriormente, para
aportar elementos nuevos en respuesta a las intervenciones de
las otras delegacio.nes. de manera· que pueda tener la palabra
en último lugar si así lo desea.

5. Con la aprobación de la ~yoría de los miembros presen·
tes y votantes. el Presidente pued~ limitar el número de inter·
venciones sobre una proposición o un grupo de proposiciones de·
terminado; esta limitación no puede ser inferior a cinco a favor
y cinco en, contra de la propeSici6n en discusión.

. Art. 18.-Mociones de orden.

1. En cualquier momento se permite solicitar la palabra pa
ra una moción de orden o para un hecho personal. Toda peti
ción de esta naturaleza deberá ser puesta inmediatamente a
discusión a fin de negar sin demora a una decisión.

2. La delegación que presente una moción de orden no pue
de. en su .intervención. tratar del fondo. del 'problema en dis~

cusión.
3. El orden de prioridad.. de las mociones de orden es el si~

guiente:

al Petición de ajustarse al Reglamento.
b) Suspensión de la sesión.-
el Levantamiento de la sesión.
d} Aplazamiento del debate sobre el ,problema en discusión,
4) CI~usura del debate sobre el problema en discusión.
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f) Otras mociones (por eiemplo. moción que trate de modi~

ficar el orden fijado por el .Pres1dente para el examen de las
propoSiciones, cuestiones de competencia) cuyo orden de prio-
ridad ha sido determinado por el Presidente. •

4. Durante la discusión de una cuestión, una delegación pue
de proponer qua se suspenda o se levante la sesión, indicando
los motivos de su proposición. Si ésta es apoy«'da. se le puede
conceder la palabra a dos o'radares que se expresen en contra
de la suspensión o el levantamiento de la sesión y únicamente
sobre este tema. después de lo cual la moción se pone a vo
tación.

5. Una delegación puede proponer. el aplazamiento del de
bate sobre cualquier' CUestión por un' pertodo determinadp. En
este caso, sólo se concede la palabra a dos Gradores opuestos al
aplazamiento, d~pué8 de 'lo cual la mociÓn se póne a votación.

6. En cualquier momento, una delegación puéde proponer
el cierre del debate'80bre el problema en discusión. En este
caso no se concede la palabra más que a dos oradores· opuestos
a la claUsura, después de 10 cual la moción se pone a votación.

7. El autor de una moción de orden puede retirarla antes de
que se ponga a votación.·· Toda moción, enmendada o no, qúe
sea retirada puede ser tomada nuevamente por otra delegación.

Art. 19.-Qu6rum. G~neraUdades telativas a la, votaciones

1.. Para que el Congreso O las Comisiones puedan deliberar
válidamente, es necesario que, a reserva del articulo 21, párra
fo 1, letras a) y b), la mitad de los Paises-miembros .representa
dos en el Congreso o la Comisión, y con derecho a voto. estén
presentes o representados en la' reuniÓD. En lo que respecta a
los Acuerdos, el quórum sólo exige la presencia o la representa·
dón en la reunión de la mitad de los Países-miembros represen
tados, participantes en el Acuerdo eJe que se trate.

2. Laa cuestiones que no pueden ser solucionadas de común
acuerdo se zanjarán por votación.

3. Las delegaciones presentes que no participan en una vo
taci6n determinada o que declaran no querer participar en I¡!lla
no se considéran· como ausentes, a los efectos· de la determina
ción del quórum exigido en el párrafo 1.

4. CuandQ el número de abstenciones y de boletines en blan
co o anulados exceda de 1& mitad del número de votos expresa
dos (a favor. en contra. o abstenciones), se remite el examen de
lit cuestión a una sesión ulterior; durante la cual no se tendrán
en cuenta las abstenciones ni los boletines en blanco o anl).lados.

Art. 20.-Procedimiento de votación.

1. Las votaciones tendrán lugar por el sistema tradicional o
por medio del dispositivo ele€<:tronico de votación. Se efectuarán
en principio por el dispositivo electrónico cuando éste se encuen~

tre a disposición de la Asamblea. Sin embargo, para una vota
ci6n secreta, puede recurrirse al sistema tradicional si la peti·
ción en ese sentido, presentada por una delegación, es apoyada
por la mayoria de delegaciones presentes y votantés., _

2, Por ·el sistema 'tradicional, los procedimientos de votación
son los siguientes:

al A mano alzada: si el resultado de dicha votación da lu
gar a dudas•. el Presidente puede, por su propia: voluntad o a
petición de una ,delegación. proceder a una votaci6n por llama
miento nominal sobre la misma cuestión.

bl Por llamamiento nominal: a petición de una delegación o
por deseo· del Presidente. El llamamiento se hace siguiendo el
G1rden alfabético francés de' los Palses representados, comenw

zando por elPa1s cuyo nombre sea sacado a suerte por el Presi
dente. El resultado de la voiación, .,a.sicomo· la lista de Paises
por naturaleza del voto. se consignan en el acta de la sesión.

el En escrutinio secreto: por medio de boletines de votación
a petici6n de dos delegaciones. El Presidente de la reunión de
signa en este caso \re~ .-escrutadores y toma las medidas nece
sarias para asegurar el secreto del voto.

3. Por el dispositivo electrónico, los procedimientos dé vo
tación son los siguientes:

a) Votación no registrada: reemplaza una .votación a mano
.. alzada.

bl Votación registrada: reemplaza' una' votaciÓn por llama
miento nominal; sin embargo, no f>a procederá a la llamada- por
nombre de Países, salvo si una· delegación ·10· solicita y si esta
proposiciÓll es poyada por la mayoría de las delegaciones pre,;.
sentesy votantes. ;

el' Votación secreta: reemplaza un escrutinio secreto por me
dio de boleunes de vota~ión.

4. Una vez comenzada la votación, ninguna delegación puede
interrumpirla, salvo &i se trata de una moción de orden relativa
a la manera en que se efectúa la votaciÓlL

5. Después de la votación, el Presidente puede autorizar a 108
delegados a explicar su voto.

Art. 21.-Condicione.s de aprobación de la8 proposicton~B.

1. Para ser adoptadas, kl.s proposiciones relativas a la modi·
ficación de las actas deben ser aprobadas:

a) Para la Constitución:· por Jos dos terci9s. al menos. de
los Países-miembros d~ la Unión.

b) para, el Reglamento general: por la mayOría de los PeJses·
miembros, representados en, el Congreso; los dos tercios de los
Paises-miembros de 1& Unión deben estar presentes en el mo
mento de la v,otación.

e) Para el Convenio y su· Reglamento de ,eJecución: por la
mayona de los Paíse.miembros presentes y votantes.

d} Pani, los Acuerdos y sus Reglamentos de eJecu.clón: por la
mayoría de los Paises-miembros presentes. y votantes· que par
ticipan en los Acuerdos.

2. Las cuestiones de procedimiento que no. pueden ser re-
sueltas de común acuerdo~se ,deciden por la mayoría de los
Pafse,s~miembros presentes y votantes. Lo mismo sucede Con
las decisiones que no se refieren a la modificación de las Actas.
a' menos que· el Congreso. resuelva. de otra manera. por mayo
da de mieinbr~presentes y votantes.

3. Las cuestiones de competencia que puedan presentarse son
solucionadas conforme a.l&s mayorías requeridas _en el párra
fo 1, según el Acta de la tInión a la que corresponda el problema
en discusión, si hubierA sido objeto de una -disposición expresa.

4. A reserva de las dispos1clone6' del articulo 19, párrafo .4,
por Pafses-miembros presentes y votantes se debe entender los
Paisescmiembros que ,votan -a favor- o -eíl contra-,. no tomán
dose en cuenta las abstenciones para el recuento de los votos
necesarios para formar la mayoría. al igual",por otl'a parte, que
los boletines en blanco o anulados éncMo de votación en ea.
crutinio secreto.

5. En caso de empate, la proposición.se considera como re...
chazada.

Art, 22.-Actas.

1. Las Actas de las sesiones del Congreso y de las Comi
siones reproducen la marCha de las sesionfils, resumen breve
mente las. intervenciones, inaiean las proposiciones y el resul
t8d.o de las delíberaclones. Se redactarAn Actas para las &esiones
plénarias y Actas resumidas para las sesiones de las Comisiones.

2. Las Actas de las sesiones de una Comisión pueden ser
reemplazadas, 'total o parcialmente. por informes dirigidos al
Congreso, si la Comisión de que 'se trata &Si lo decide. Por regla
general, los Grupos de' tu.bajQ;:~tEtn un informe dirigido
al órgano que los ha creado.

3. Sin embargo, cada delegado tieneel,¡4erechode solicitar
la inserci6n detallada o Completa•. e1l el AO&II/o en el informe.
de toda declaración formul&da por'él, a oondic1ón de entregar el
texto, francés de la misma en la Secretarfa. a más tardar dos·
horas después de la terminación de la sesión.

4. A partir del momento' en qua se distribuyen las pruebas
de las Actas o informes, los delegados disponen de un. plazo
de veinticuatro horas para preséntar sw; observaciones' a la Se
cretaria, que, dado el caso, servirá de intermediaria entre el
interesado y el Presidente de la sesión de que se trata.

s. Por regla general, y a reserva del párrafo 4, al comienzo
de las sesiones del Congresó, el Presidente somete para su apro
baci6n el Acta de una sabión anterior. Se procederá de la misma
manera en las Comisiones cuyas deliberaciones ,sean objeto de
un Acta o de un informe Las Actas o los informes de las últimas
sesiones que no hubieran podido ser 8p1"9badas en el Congreso
o en la Comisión lo ~erán por los Presidentes respectivos de esas
reuniones. La Oficina Internac10nal tendrá en cuenta asimismo
las -observaciones eventuales que los delegados de los Paises
miembros le comuniquen dentro de un p~de cuarenta días
después del envio de dichas Actas.

6. La Oficina Internacional está autorizada a rectificar en
1alt Actas o en los informes de las sesiones del Congreso y. de
las Comisiones los errores materiales que no hubieran sido ob
servados en el momento de su aprobaci6n conforme al párrafo 5.



9530 9 mayo. 1974 :a, o. del E.-Núm. 111

Art. 23~-Aprobación.por el Congreso de los proyectos de dect~

.done,. (Actas, resoluciones, etc.}>

1. En -general, cada proyecto de Acta presentado por la Co
misión de Redacción se' examina articulo por articulo. No se.
considere. como -adoptado II1no deSpués de una vatlf,ci6n de con
junto favorable. ~ diapo6iciones del articulo 21. párrafo 1,
se aplican a esta votación. .

2. Durante este examen, cada delegación puede volver a con
siderar una proposición que ha sido adoptada o· rechazada en
Comisión. La IQlslación relativa a talea proposiciones está sub·
ordinada a 1& colid1ción 48 .que la delegación hay'a informado
de ello por escrito al Presidente del ,congreso, por lo menos
un día antes de la se&ión en que la disposición m-endonada del
proyecto de Acta sea sometida a la aprobación del Congreso.

3. Sin embárgo, es siempre posible. si el Presidente lo 'juzga
oportuno para la. continuación de los trabajos del Congreso.
proceder al examen de las apelaciones antes del examen, de los
proyectos de Actas- P!'$8eDta.d06: por la ComI61ón de Redacción.

•. La Oficina Internacional está autorizada. a rectificar en
las. Ac~ definitivas los elTOres material~s que no se hubieran
corregido al, examinar Jos 'proyectos de Actas, la numeración
de los artículos y de Jos párTafoS, am co~o ,las' referencias.

S.Las~ .de los P4rr&fos 2 a 4 son igualmente
aplicables:. a los proyectos de decisiones diferentes a los proyec
tos de Actas ~~uc1ones. votos,etc.).

Art. 24~.......&'e'rVas a la& Actas.

Las reservas se, deben presentar por escrito en lengua ~
cesa (propos1clones relativas al Protocolo finaD, para que pue
dan ser e:tamiriadas por el Congreso antes de la firma de las
Aetas•.

Art. 2/;;-Firm4 ele las Aclas.

Las Actas definlUvamente aprobadas por el Congreso ft6 so
meteD. á 1& fl~' de los Plenipotenciarios.

Art. 28.~omplemento.t~poTtadosal 'Reglamento.

Cada CoDgreso ,puede completar el .presente Reglamento. Las
propoeicloDe8' complementarias. que no pueden estar en contra
dicci6n con las disPosiciones -del Reglamento, no aerántomadas
enccmalderac:1ón, a~ ¡que sean presentadas por un Organo
de la UPU. Dllás ·quesl están apoyadas en CoJigreso por diez
Delegacd.ones al menós; para ser adoPtadas deben recibir en vo
tación la mayoria de los Países.,.miembros p~ntes y votantes.

Art. 27.......ModtficaeionN al'R.eglatrntnto.

1. Cada Coi:lgreao puede también modificar el Reglamento
interior. Para ser puestas" en discusión•. las proposiciones de
modit1cael6n al presente Reglamento deben estar apoyadas en
Congreso. al menos por diu Delegaciones. a' no ser que sean
presentadas· por un órgano' de la UPU habilitado para introdu-
cir propoolc\oDes. .

2. Para.ser' adoptadu. las proposiciones de modificación al
presente ~g-lainento"dóen&er,8Ptobadaspor los dos tercios, al
menos, dé ,los ~&e1t>mieinbros representados en el .~ngreso.

Así adoptado en Tok1o,~a 14 de nowembte de 1969.

. Convenio Postal Universal

Los que suscriben., Plenipoteilclarios' de los Gobiernos de los
Paises-miembros de la Unión. vis.to el artículo 22. párrafo 3, de
la ConstituciÓli de la Unión Postal ·Universal. concluida en
Viena' el 10 de juliO' de 1964. de común acuerdo y a reserva
del artículo '25. ·,párTafo 3, de dicha 'Constitución, han decretado
en el ,presenta Con?8n(o las reglas, comunes aplicables al sern
cio poatallnternac1onal y las disposiciones relativas a los ser
vicios de correspondenCia.

PRIMERA PARTE

Reglas comunes apliubles al Servicio Postal Internacional

CAPITULO PlllMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Arffculo l.-Libertad de trámite.

1. La libertad de tránsito cuyo principio está enunciado en
el articulo primero de la Constitución implica la obligación,
para cada,Administración postal. de cursar. siempre por las

vías más' rápidas que ella, emplee, para .SUs propios envíos, los
despachos cerrados y los envios de correspondencia al descu
bierto que le sean entregados por otra Administración. Esta
obligacióIi se aplica igualmente a la correspondencia-avión.
aunque las 'Administraciones pQ&tales intermediarias tomen par
te o no en su reeneaminamiento.

2. Los País6$-miembC"os que no participen en el cambio de
cartas conteniendo materias biológicas perecederas o materías
radiacJivas tien~n la. facultad de no' admitir. estos envíos en
tránsito al descubierto a través .de su territorio. Igual medida
se aplica para los envíos numcionados en el articulo 29, pá
rrafo 5.

3. Los Países-miembros que no ejecuten el servicio de cartas
y cajas con valor -declarado o que no acepten la responsabilidad
de los valores· para los transportes. efectUados por sus servicios
marítimos o aéreos no podrán. sin. embargo, oponerse al tránsito
en despachos 'cerrados.& través de Sll territorio o ai transporte
por sus vías marítimlis o aéreas de 10& envíos de que se trata;
pero la responsabilidad de estos Paises. quedará limitad~ a la
que está prevista para los .envios certi.ficados. .

4•. La libertad de tránsito de los paquetes postalelii que hayan
de cur~e por las víes terrestres y maríthnas quedará limitada
al territorio· de los País~s que participen. en este servicio.

. 5. La libertad de tráL,Jto de los paquetes postale&-avión que
da garantizada en todo el territorio de la Unión. Sin embw::go,
los Pafses--m!embros qué no hayan suscrito el Acuerdo relativo
a los paquetes postales no podrán_ ser obligados a participar en
el curso. por vía de superficie. de los paquestes; postales-avi6n.

8. Los Paises-miembros -que hayansuscrtto el Acuerdo rela
tivo a los paquetes postales, pero que nO ejecuten el servicio de
paquetes postales con valor d,elarado o que no acepten la res
pon~bilidad de 106 valores para los transportes efectuados por
sus servicios marítimos o aéreos. lÍo pueaen. Sin embargo, opo
nerse al trAnsito en despachos cerrados a través de su territorio
o al transporte por sUs vías"marítimas o aéreas de los paquetes
postales de que se trata; pero la responsabilldad de estos· Paises
quedará limitada a la que está prevista· para los paquetes del
mismo peso s.in valor declai'ado.

Art. 2.-Inobservancia de la libertad dlI tránsito.·

Cuando un País-miembro- no observe las- disposiciones del ar
ticulo primero de la Constitución· y ~1 artículo primero del
COnvenio relativos a la libertad de tránsito, las Administracio·
n6El:,postales de los demás Países-mtembros. tendrán el derecho
de sUprimir el servicio postal con este País:. Deberán dar previo
aviso de esta medida. por telegrama. a· las Administraciones in
teresadas y comunicar el hecho a la Oficina. Internacional.

Art. 3.'-Suspensí6n temporal de servtc.ios.

Cuando. por circunstancia& extraordinarias, una Administra
ción postal se viese obligada' a suspender tempQralmente y de
una. manera general o. parcial fa ejecución de servicios,' estará
obligada a dar aviso de ello inmediatamente, por medio de tole
graÍna, a la Administración o a las Administraciones intere
sadas.

Art._4.-Propiedad de los envios postalss.

To.do envío postal :pertenece al expedidor hasta que no haya
sido entregado al.. derechohabiente. salvo &1 dicho envío ha sido
incautado, en aplicación de' la législación del ~aís de destino.

Art. 5..-Tasas.

1. Las ta¡;¡a.s relativas a los diferentes servicios postales in
ternacionales son fijadas en el Convenio y ~n los Acuerdos.

. 2. Queda prohibido peteibirta68S postales de cualquier na
tllI'aleza distintas de las qU9 están previstas en el Convenio y en
los Acuerdos.

Art. B.-EquivalenciaS.

En cada País-miembro, las tasas serán establecidas según una
equivalencia que corresponda tan exactaménte como sea posible,
en la moneda de este· País, al valor del franco--oro.

Art. 7.:-Sellos de Correos,

Sólo las Adminis.traciones postales emitirán lóssellos de Co- ~

rreos destinados al franqueo.

Art. B.-Fórmulas.

J. Las fórmulas para uso de .las Administraciones en sus re
laCIOnes recíprocas deberán est':"" redactadas en lengua fran-



B_o_O_o_d_e_I_E_o--=N-'-u.:.;>m=o...:1:..:1c::1 ...:9 mayo_l::.:9:.:7..:4 ~9531

cesa, con o sin traducción interlineal, a menos que las Adminis
traciones interesadas no dispongan otra cosa por acuerdo directo.

2. Las fórmulas para uso del público- deberán llevar una
traducción interlineal en lengua franeesa. cuando no -estén im
presas en esta lengua. '

3. Los textos, colores y dimensiones de las fórmulas a que se
hace mención en los párrafos' 1 Y 2 deberán ser los que pres- _
criben los Reglamentos del Convenio y de los Acuerdos.

Art. 9.-Tarfetas de identidad postal.

1. Cada Administración.postal puede expedir, a las personas
que lo soliciten, tarjetas de identidad postal 'valederas como do
cumento jU6tifkativo para las operaciones postales efectuadas
en los Paises-miembros que "fiO han notificado su oposición a ad
mitirlas.

2. La Administración que expida una tarjeta quedará auto
rizada a percibir, por este concepto. una tasa que no puede ser
superior a dos fnmcos.

3. Las Administraciones quedarán exentas de toda. raspon·
Babilidad cuando quede eótablecido que la entrega de un envío
postal o pago de un -efecto monetario ha tenido lugár mediante
presentación de una tarje~ legítima. Tampoco serán responsa
bles de las consecuencias que pueden derivarse· de la pérdida,
la sustracción o el empleo ~raudulento de una tarjeta legítima.

4. La tarjeta será valedera por un período de cinco años,
a contar del día de su expedición. Sin embargo, cesará de ser
válida cuando la fisonol1Úa del titular se haya modificado. hasta
el punto de no corresponder .ya a la fotografía o a la filiación.

Art. lO.-Liquidación de cuentas.

Las liquidaciones, entre las Administraciones postales. de las
cuentas internacionales derivadas del tráftco postal podrán ser
considerada&- con transacciones corrientes y efectuadas conforme
a las obligaciones internacionales corrientes de los Paises-miem~

bros interesados, cuando existan acuerdos a este respecto. A falta
de acuerdos de esta naturaleza, estas liquidaciones de cuentas
se efectuarán conforme a las disposiCiones del Reglamento.

Art. lL-Compromisos relativos a las medidas penales.

Los Gobiernos de los Países-miembros se comprometen a
adoptar o a proponer a los Poderes legislativoEi de su Pais las
medidas necesarias:

al Para castigar la falsificación de sellos de Correos, incl uso
retirados de la Circulací6n¡ de cupones-respuesta internacionales
y de tarjetas de identidad postal.

bl Para castigar el U500 O la puesta en circulación:

1.° De sellos de Correos falsos (incluso' retirados de la circu
lación) o usados, así como de impresiones falsificadas o usadas
de ~áquinas de franquear o de prensas de imprimir.

2.° De cuponer:.-respuesta internacionales falsificados.
3.° De tarjetas de identidad posta.lfalBiticadaS.

el Para castigar el empleo fraudulento de tarjetas de iden
tidad postal legítimas.

d) Para prohibir y reprimir todas las operaciones fraudu
lentas de fabricación y de puesta en circulación de viñetas y

..sellos en uso del oorvjcio postal, falsificados. o imitados de tal
manera que puedan ser confundidos con las viñetas y sellos emi
tidos por la Administración postal de un País-miembro.

el . Para .. impedir, y en su caso castigar. la inclusión de opio,
morfina, cocaina u otr.O& estupefacientes,. así como de materias
explosivas o fácilmente inflamables, dentro de los envíos pos
tales en favor de los cuales no se haya expi ::samente autorizado
esta inclusión por el Convenio y los Acuerdos.

CAPITULO Il

FRANQUICIAS POSTALES

..Art. 12.-Franquieia postal.

Los casos de franquicia posta.l eótán expresamente previstos
por el Convenio y los Acuerdos.

Art. 13.-Pran.quicia postal con.cerniente a los envíos de corres
pondencia relativos al servicio postal.

A r.,eserva de lo previsto en el articulo 56. párrafo 4, quedan
exentos de todas tasas postales los envios de correspondencia.

relativos al serviCIO postal expedidos por las AdminJstraciones
postales o cambiados entre:

a) Las Administraciones postales y los órganos 'de 1& Unión
Postal Universal.

b) Las Administraciones postales y las Uniones restringidas.
e) Los órganos de la Unión Postal Universal y las Uniones

restringidas.
dl Los órganos de la Unión Postal Universal.
e) l.as Uniones restringidas.
f) Las Oficinas de Correos de los Países-miembros.
gl Las Oficinas de Correos y las Administraciones postales.

Art. 14.-Pranquicia postal en favor de los erwW8 relativos el

los prisione,ros de guerra e internados civiles.

1. A reserva de lo que está previ&to en' el artículo 56, pfL.
rrato 2, los envíos de correspondencia, las cartas y las cajas con
valor declarado, los -paquetes postales y 10B efectos monetarios
dirigidos -a los prisioneros de guerra o expedidos por los mis-
mO/i. ya Séa directamente o por mediación de las Oficinas de
informes previstos en el artículo 122 del Convenio de Ginebra
relativo al trato de los prision~s,de gueITa, de 12 de agosto
de 1949, y de la Agencia central de informes sobre los prisioneros
de guerra previ&ta en el articulo 123 del mismo Convenio, estáÍ1
exentos de todas las tasas. Los beligerantes reCogidos e ínter~

nados en un Pais neutral estarán asimilados a los prisioneros
de guerra propiamente dIchos. en lo qué concierne a la apli
cación de las disposiciones.: que preceden.

2.. El párrafo 1 se aplica igualmente a los envíos de corres
pondencia, a las cartas y cajas con valor declarado, a los pa
quetes postales y a los efectos monetarios, proc~entes de otros
Países, dirigidos a _personas civiles internadas mencionadas por
el Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas ci
viles' en tiempo de guerra. de 12 de. agosto de 1949, o expedidos
por las mismas ya sea directamente. ya sea por mediación de
las 'Oficinas' de informes previstas en el árticulo 136 y de la
Agencia central de informes prevista en el articulo 140 del
mismo Convenia. .

3. Las Oficinas' nacionales de informes y .las Agencias cen
trales de Informes mencionadas anteriormente disfrutan asimis
mo de franquicia postal para los env{os de coiTespondencia, las
cartas y las cajas con valor deélarado, los paquetes postales y
los' efectos monetarios relativos ~ las personaS aludidas en los
párrafos 1 y2, que eUas expidan o reciban. sea directamente,
sea a titulo de intercambio, en las condiciones previstas en di
chos párrafos.

4. Los paquetes postales serán admitidos con franquicia de
porte hasta un peso de cinco kilogramos. El límite de peEtO _se
elevará a diez kilogramos para los envíos cuyo contenido es in
divisible y para aquellos que estén destinados a un campo o a
sus hQtnbres de confianza para ser distribuidos a los prisioneros.

Art. 15.-Franquicia postal en favor de los cecogramas.

A reserva de lo que está previsto en el articulo 56. párrafo 2,
los cecogramas._están exentos de la tasa. de franqueo, ~í como de
las tasas es.peciales relativáB .al&s;;formalidade8 de certifIcado,
aviso de recibo. de «exprés., dt¡. reclamaclónyde reembolso.

SEGUNDA PARTE

Disposiciones relativas a los envíos de correspondencia

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 16.-Envíos de correspondencia.

Los envíos de correspondencia comprenden las cartas, las
tarjetas postales, los impresOs, los cecogramas y 106 pequeños
paquetes.

Art. 17.--'-Tasas y condiciones generales.

1. LaS tasas de franqueo para el transporte de los envios de
correspondencia en toda la extensi6n de la Unión, aSÍ como los
limites de pes.o yde dimenslones, quedan fijados confonne a las
indicaciones del cuadro siguiente. Salvo' la excepción prevista
,en el. articulo 19, párrafo 3. estas tasas comprenden la entrega
de los envíos en el domicilio de los destinatarios siempre que el
servicio de distribución esté organizado en el País de destin?:



20 g. hasta 100 g. ........ 7'
100 g. • 250g. ........ 180
2llO g. • llOO g. ........ 300
500 g. · 1.000 g. ........ 500

1.000 g. · 2.QOO g. ........ 800

2

Escalf,s de peso

Haola 20 g. ; .

Máximas.-Largo, ancho y alto sumados: 900 milí
metros. sin que _la mayor dimensión pueda exceder
de 600 miUmetros. En forma de rollo: largo, mas
dos veces el diámetro, 1.040 milímetros, sin que la
,nayor dimensión pueda exceder. de 900 milímetros.

Mintmas.-Una de sus caras tendrá una-s dimensio
nes que no serán inferiores a 90X 140 milímetros,
con una tolez:.anCÍa de 2 milímetros. En forma de
rollo: largo. más dos veces el diámetro, -170 mili·
metros. sln que la mayor dhnensión sea inferior
a 100 milímetros.

B. O. ael E.-Núm. 111

De dimensiones
5

Limites

Los envíos cuyas· dimensiones sean inferiores a las
mínimas fijadas anteriormente serán, sin embargo.
admitidos sl están provistos de una etiqueta para
dirección, rectangular. de cartón o papel consisten
te. cuyas dimensiones no sean inferiores a 70x 100

< milímetros.
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I
3 •
e

30

65
70

2 kg.

60 g. } 11l {
100 g.

20 g. hasta
50 g. ..

o

Dé más.de:

1

Envloa

953!!

Cartas"

Tarjetall
pOstales 20

Mtu::imas: 105X148 milímetros, con una toierancia
de 2 milírnetros~

Mínimas: Como las cartas.

20 g.hasta 100 g ;
100 g.:.o 250 g ..
2PJO -tr,; ,. 500 g. • .
ftOO g. » 1.000 g. - .

1.000 g. ,. 2.000 g...•.....
Por escala suplementarla. de

1.0ó0 .11. • .
Cecogramas Ver: arto 1'S ,•..•••.

Impresos Haola 20 g .

Demás de:

::::~. 1:::::: }w{
o

15

20
25

25..
70

120
200

100

2 kg.

(5j se trata de
llbros, 5 kilogra
mos; este límite
de peso puede
llegar a 10 ki
logramos previo
acuerdo entre
las Administra
ciones . interesa
das.)

7 kg.

Como para las cartas.

250 g .•.•...•...
500 g .•...••..•.

1.000 g•••..•.•...

Pequellol
paquetee lJasta'l00 g. .. .

De más de,
100 g. hasta
2$) g. ,.
aoo g~ ,.

30

80
100
180

1 kg.
I

)
I

"~i..;' , _ .. _;.,~

Ul Escalas de peso facultativas.
:',--~i vi
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MINISTERIO DE TRABAJO

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
del citado Decreto, inserto en el· "Boletín Oficial del Estado_
número 77. de 30 de marzo' de 1974, 'Se.transcriben a continua
ción las o~rtunas rectificaciones:

En la,1Jáglna 6512, 2.acolumna,' articulo 3.°, párra,fo 2.°, don
de dice: •... como de los que \Tengan con posterioridad...», debe
decir: ·•..• como de los que venzan con posterioridad.•.••

.En' igual página. y columna, articulo 3. '''. -párrafo 8.°. donde
dice: .... en la remuneración a primera o con incentivo...... debe
decir: «••• en la _remuneración a prima o con tneentivo.•.•.!

Il ustrísimo señor:

MINISTERIO DE PLANIFICACION
DEL DESARROLLO

ORD.EN de 3 de mayo de 1974 por la que se adapta
la ComisiÓn de Cwmtas Nacionales del Instituto
NaCional de Estadística a lo dispuestp en el De
creto 1399/1968, de 12 de junio.

9387

El Decreto 1399/1968, de 12 de íunfo, que reorganiza el Con
sejo Superior de Estadística, establece en su disposición transi
toria que la Presidencia del Gobierno adaptará. todas la&, Comi
siones existentes a lo dispuesto en dicho Decreto, rigiéndose
en él entre tanto por las disposiciones vigentes, y en Cuanto
a 'las funciones y composición de la Comisión de Cuentas Na·
donales, -por la ~rdén'mfnisterial de 21 de -marzo de 1968.

CORRECCION de errores del Decreto 797/1974, de
> ~ de-marzo, por el que se fijan el salario mínímo

interprofesional :v las bases :v tipos de cotización
para Ia- Seguridad Social.
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